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rUESIDENCIA DEL' CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M, el Rey (q. D. g.), 
S. A. R. la Serma. Señora Prin
cesa de Àstûrias y SS. AA. las 
Sermaa. Sras. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia conti
núan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

(G»c«ta 10 d« Enero)

MINISTERIO H LA GOBERNACION

’ ' CIBCDLAII

La Admiifistracion del 
Estado no cumpliría con uno 
de sus principales deberes 
si dejara de consagrar sus 
cuidados à cuanto atañe á la 
salubridad pública. Consi
derada esta como fuente co
piosa de riqueza, y aquella 
como el resorte más pode
roso para facilitar su natural 
desenvolvimiento^ es llegado 
el caso de entrar, bien que 
paulatinamente para más 
seguro éxito,, en la vía que A 
tan sagrados fines conduce, 
toda vez que los obstáculos 
que lo impidieran han desa
parecido con nuestras dis-

cordias civiles, que en ver
dad no se prestaban á estu
dios sérios administrativos.

Asegurada la paz y encon
trándose España en una 
época de progreso y renaci
miento social, el Gobierno 
está decidido á que todos los 
adelantamientos y natural
mente los de la higiene y 
los preceptos por ella dicta
dos se utilicen en cuanto sea 
posible, haciendo que ejer
zan su valioso influjo en el 
bienestar de los pueblos; 
porque de no verificarlo, 
sobre ser completamente 
estériles las conquistas ob
tenidas per el estudio, su 
abandono equivaldría á des
conocer el tiempo en que se 
vive, y, lo que es mas bo
chornoso, á rebajar el crédi
to de la Nación ante los hom
bres de ciencia y délos Es 
tados que, aplicando tan be
néficos dogmas, se distin
guen por su cultura, riqueza 
y poderío.

A fin de evitar esta censu
ra, que no podría contestar
se, y obtener los beneficios 
apetecidos, es necesario in
vestigar sucesivamente las 
plagas que la sociedad es
pañola encubre en órden á 
la pública salud, contando 
al efecto con la ilustración 
del Real Consejo de Sanidad 
y con la decidida coopera
ción y celo de los Goberna
dores, Juntas de Sanidad, 
Alcaldes, Subdelegados y de
más funcionarios que darán 
las pruebas más necesarias 

como señal inequívoca de 
inteligencia é interés en pro 
de los pueblos que adminis
tran, y á quienes deben 
prestar tan importantes ser
vicios.

Una de esas plagas es la 
enfermedad de San Lázaro 
ó lepra, de que tan terribles 
recuerdos conserva aun la 
Europa por las víctimas que 
ocasionó, y en donde tantos 
tesoros y trabajo costó ex
tinguirla. Pero como parece 
que todavía retoña en algu
nas localidades de la Penín
sula Ibérica. pues unas veces 
en Asturias, otras en Caste
llon, y últimamente en el 
distrito de Alcira, provincia 
de Valencia, se ha descu
bierto la existencia de algu
nos casos que, si hoy ocul
tos, pueden ir acreciendo , 
con el comercio de las gen
tes, de aquí la necesidad de 
tomar disposiciones preven
tivas que eviten, no sólo el 
temido brote público ó in
cremento, sí que también 
ocurran á la posible extin
ción del gérmen, prestando 
de esta suerte innegables 
servicios generales y parti
culares á la sociedad espa- 
ñola. Y cuando todos los Go
biernos prestan su atención 
y consagran sus esfuerzos á 
niejorarlas condiciones sa
nitarias de los países que 
administran, atendiendo al 
bienestar físico y moral de 
los moradores, el de España 
ha de poner también cuanto 
esté de su parte, como viene

haciéndolo en diversos ra
mos de la cosa pública, para 
entrar en ese general y lau
dable concierto, elevando al 
efecto el nivel de su Admi
nistración.

La base indispensable pa
ra lograrlo, no ya en cuanto 
à la lepra se refiere, sino 
para todas las plagas socia
les, es sin duda la obtención 
de una estadística lo más 
perfecta que adquirir se 
pueda, porque, como los da
tos por la misma suminis
trados se averiguarán la 
existencia del mal, el núme
ro, extension, condiciones, 
origen, causas que la man
tienen, y por fin, las dispo
siciones convenientes que 
su remedio exija; estadística 
para la cual debe d es plega r- 
sepor todos los funcionarios 
y por los Médicos titulares el 
más esquisito celo, bien se
guro de que prestan un ser
vicio recompensado en les 
sacrificios que con ello han 
de evitar al país en que fun
cionan como clases ilustra
das, y en el galardón del 
buen nombre que del mis
mo modo conquistan pai’a 
la patria, calificada de imí;- 
lente en las cosas que m es 
conviene à la salud, sin la 
cual no hay bienestar poei- 
ble, S. M.el Bey (ij. D. g.), 
en vista de las consideracio
nes expuestas, ha tenidí^ à 
bien resolver lo siguiente:

l.“ En las provincial donde b‘\a 
enfermos de lepra y no exisla Iiospi* 
lal de San Lázaro ù oiro destinado a
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Iratamienlo de la eofermedal referida, 
se establecerá, cuan lo s^^a posible, 
n 10 especial C'iiiveni-’iitemenie orga- 
nizilo; y si no pu liera ser e-o, se 
destinará á los eprnsos, en el pro- 
vin ial que al efec:o reúna mejores 
condiciones, un departamento inJe- 
pendieute de los dedicados á las en
fermedades comunes.

2 .® Los Gobernadores, de acuerdo 
con las Diputaciones provinciales y 
oyendo á las Juntas de Sanidad, pro
pon Iran ai efecto "in licado anterior- 

consiJcren más adírnn.u- • 
Ijs roííursos para su más pronta reali- 
2acioa y sostenimiento.

3 .” Todos los pobres de solemnidad 
que padezcan la lepra ó mal de Sao 
Lázaro,, serán recogidos precisamente
eo los mencionados eslablecimiínlos los pantanos, y de eviiar la formación
especiales, ó eo los departamentos de 
los hospitales provinciales que acaban piusas la.s lluvias, de desaguar por 
de indicarse, debiendo dispensar á unos los medios convenientes y

. . . 1 * I . __________ VA______J ,1 . «I Ím zirt

y sanificar los 1 dicos de Sanidad, come los FacaUati- 
puulual'y esmerada ' terreóos húmedos; de surtir de bue- vos Ululares, presiarin á las Autori-

na agua polable á las poblaciones que defies la cooperación mas eficaz pwa
i carezcan de ella,, ó de hacer filtrar Uetar à cabal cumplimiento las anle-

1 convenientemente la salubre qup baya nores disposiciones. , „ „
De Real órdeu lo comunico a V. h.,

y otros la más
asistencia para cncseguir su curación 
ó aliviar a lo menos sus palecimien- 
t'S.

4 .° Los pvb:es a ogidos eu los hos-
pilales ó tl parlamenlo Je leprosos, no
pedí ’U salir de ellos para volver al . cualquier.'otra dolencia, así como
comerci-i con las geni s sanas sin que 1 
proceda f-rmal declaración del Facul- j 1 
tativo que les haya asistido, en la cual ; 1 
conste que han recobrado por com
pleto su salud.

5 .® Serán igualmente admitidos en 
lo3 hospitales y departamentos de le
prosos, los que EO siendo pobres de 
solemnidad quieran acogerse en ellos. 
Estos enfermos deb TÚn abonar las es
tancias y podrán salir Je los eslab e- 
cimientos cuando lo tengan por con
veniente.

G." Cuidarán con grande esmero 
los Gobernadores y Alcaldes de que 
los leprosos que no sean pobres de so
lemnidad ni quieran albergarse en los 
hospitales, vivan lo más aislado que 
sea posible; ya en las afueras de las po
blaciones, en chozas ó barracas; ya 
en casas independientes; ya, si otra 
cosa no pudiera ser, en habitaciones 
apartadas de aquellas que ocupan las 
personas sanas de la familia, espacio - 
sas, bien ventiladas y en el estado más 
peíf‘ cío d^ as‘o.

7 .** Igualmente cuidarán de que se 
les maiilengitn limpios, con camas asea 
d s, con la ropa interior necesaria, 
renovada amenudo, bien lavada y pa
sada por leji 1; de que tengan vasijas 
y utéiisi'iios destinados, como las ro 
pas, à 'U uso cxclnxivo; y en fin, de 
que no les fute la mpi interior pre- 
ci.-iO, ni las hilas, trapos y ven laje que 
su estado rccUme.

8 ° Procu aran asimismo impedir 
qu • i .5 mu p rès lepro.<a<, cri n hijos 
pi’i p.o .i -jeiiiis, y recomendarán á 
los F <v.<i taiivos (pr coi lei, mu* bode 
noempledr (ia:a l<i vacuü .«.ion vacuna
de bihOa contaminados de la lepra ó el oficio ú ocupación que tenía antes 
hijo de padres leprosos. de manifestarse la lepra; su estado; en

9 Las Autoridades provinciales y 
municipales de Sanidid en las pro- 
vincids y pobiacioues donde haya le- 
prososos cuidarán de inculcar el ries
go que en su salud corren las perso
nas sanas cuando se un?n en matri
monio Con las contaminadas del mab 
y la grao probabilidad que- hay de 
que este se propague á su descen
dencia.

10 . A fin de apartar, hasta donde
sea posible, las causas que, desojw 
de la herencia itiThanifeslacion y de

senvolvimiento de la la lepra, cuida- 
ráD lanibien las referida Autoridades: mas característicos y notables presen - 
«De dar corriente, cnanto sea posible, \ la *1 mal, en fin, un brebe resumen 
álosriosy arroyos cuyas aguas seNel IraUmiento empleado yens efec- 
detengan ó caminen con mucha leu- | tos.» Luego que los Goberiia ores rs- 
lidad; de promover la desecación de cojan estos dalos, los remitirán al Mi- 

1 1 nisterio de la Gubernacion, ordenados

de charcos duraderos cuando son co

; de beberse; de impelir la venta de.
' carnes de cerdo lacerado ó muerto de esperando que asi en las me lidas in En su virtud, el Sr. D José 

' Bellido ha tomado posesión delóe I dicadas como en los datos seOalados, 
sabiá V. S. distinguirse por la prortti- 

el Matadero.'entrando en él en bu-n 1 lud en dúpan-r aquellas y en raciiitar 
estado de salud; de impedir también la importante estadística que se le ro
la venta de pescados, salados ó no, clama. Dios guarde â V. S. muchos 
que se hallen con.onpidos 6 puedan 1 anos. Madrid.1 de Enero do 1878. 
por otro cualquier concepto ser dañosos 
á la salud; da procurar que los mer

lodo animal qCie no sea sacrifica lo en 

cados de las poblaciones en que las j 
c'ases pobres se alimcnlan cási exclu- I 
sivamenle de pescados.estén abastecí- I 
das de caraos frescas y saludables, de I 
legumbres, raíces alimenticias, borla- I 
lizas y fruías; de fomentar la benefi- I 
cencía doniciliaria para que ni fílte a i - 
los menesterosos el preciso alimento, i.ntAw nnnvwwpin
ni carezcan de las ropas necesarias; ! AüMlNlSTRACfON PROVINCIAL’ 
de qoe las casas, en fin, se construyan 
con buenas condiciones de salubridad, 
se conserven limpias y bien ventiladas, 
y no se acumule en ellas mayoi nu
mero de personas y de animales do
mésticos del que deban contener.»

11. Para el más fácil cumplimien- • >,7..
i to de las anteriores disposiciones, los En la Gaceta de Madrid cor- 

Facultativos de la ciencia de curar respondiente al dia 10 del actual
daran cpnocimi^uto á las Autoridades I publican los Beales Decretos ■.
y al SubJelegado de Sanidad corres
pondientes de cuantos enfermis de le
pra ó de otra cuafqniera enfermedad 
parecida rec amaren su asistencia.

12. Con el fio de obtener una es- 
ladís.ica tan exacta como sea posible 

! de los lepri'SJS qus haya en todas las 
provincias de Esfiana, haráo los Go , , 
bernddorfcs que los Alcaldes les remi- de la pr-ovincia de Logpono
tan uoa r^lac on de los que residan en 
sus rt-specbvas demarcaciones, en la j 
cual se reunan los siguientes datos: , 
«El Dombre de cada enfermo; su edad; 
el pueblo eo que reside ó h i residido, 
si se hallara á la sazón eo su hospital;

( 1
caso de ser casado, sí tiene hijos, y s í 

j estos se hallan tocados de la misma 
I enfermedad; en ese mismo caso, si la 
I cónyuge padece tan bien la lep^a, y 
I quien de los dos la tuvo primero; cuan

to tiempo hace que está padeciendo la
enfermedadjque edad tenia cuando em- : 
pezó á padecer; si la padecieron sus \ 

ascendientes, y en 1a afirmativa, qujg-j ' 
nes; si han padecido ó In," " . 
cíen lo 8.» ^- condico- 

lies ofrecen la habitación del leproso, , 
sus alimentos y bebidas, sus vestidos 
y sus medios de limpieza; que sínto-

por partidos judiciales.
15. Tanto los Subdelegados, Mé

ALFONSO.

Romero y Sobledo.

Sr. Gpbu-rnador de la prp.vincia de..-

[Gaceta del 8 de Enero.}

siguientes:

GOBIERNO CIVIL.

HABITANTES
DS LA

PBOVnCIA DE LOGROÑO,

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en, admitir la dimisión 
que del, cargo de Gubernador ci-

me ha presentado Don Manuel । ducla del Gol>¡ereo de¡la Nacioa
Angulo Ballesteros; declarándole que tanto se afançiipor foaaénkar,
cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, que- alcance, el desarrollo de los in-
dando satisfecho del 
ligencia con que lo 
peñado.

Dado en Sevilla á cuatro de 
Enero de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de > ' 

An tomo

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor civil de la provincia de Lo
groño á D. José Bellido, que ha 
desempeñado igual cargo en va
rias provincias.

Dado en Sevilla á cuatro de 
Enero de mil ochocientos seten
ta y ocho.

Ei Prraidente aerConsôjô de' Mítílstrcn, 

Antonio Cánovas^ del Castillo. 

cargo de Gobernador civil, de la 
provincia en el dia de la fecha.

Lx) que se publica en el Bole- 
tiPi Oficial para cónocimiéúlo 
de lós habitantes de esta pro
vincia. - ■

Logrpño 14 dé Enero

E1 Gobernador ibterírfo,

Clemente Maríiitez. dçl Çpm^p..

, *Al encargarme del .Gobierno 
civil de esta Provincia, es mi 

(primer debeY knáhifestaros en' 
i brevbá frases fois própÓsitÓs en 

el desempéño de este laú honrósq 
como difícil cargo, y mi sincera 
aspiración de ser útil á un pais 
en que cuento^ con numerosos 
amigos, ypor pl qt^e ^^ento las 

. más arraigadas ^icppjalias.
Tdfliandp por , nprma la cqp-.

por cuantos modios están á su

celo é inte- ! tereses materiales, yo me dedi- 
ha desem- caré con voluntad firme, á que en 

t esta Provincia, anudado pbr^
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corporaciones. ProvihWáV jf Mu
nicipales, y secundado
los aúCui^Gíén el mayor inore-' 
mentó vuestra jiquera pública, 
lo que con seguridad consegui
remos si sus tráaquilos habitan
tes conservan su natural afición 
al trabajo, fuente y origen de 
toda riqueza y prosperidad -en 
los intereses morales y materia
les. .

Sobre este punto, debo» mani
festaros que estoy decidido á 
dispensar la más ilimitada pro
tección y fomentar vuestros lau
dables y conocidos hábitos de 
laboriosidad; porque ^sabido es, 
que en la Nación ó' Provincia 
donde sus habitantes son labo
riosos,< los^vicios no. encuentran 
acogida, y se llega á conseguir 
el bienestar material y la tran
quilidad de espíritu, á que por lo 
común aspiramos en la vida, 
evitándonos á la voz incurrir en 
errores á que sóloz qondMoen el 
ócio y la vagancia, terrible plaga, 
que colocando fuera de la ley á 
los c^ue se dejan ajucinar por 
ella, 0‘ procji^çe 't^£|stoenQs ^in 
cuento en el seno de ¡as familias, 
ó provoca desí^denes públicos, 
que ípor.'depgmcía, lo qtie noi 
espero, tratasen, áe promoverse 
por algún ^^nemígo de’vuestro 
repo^ y bienestar, estoy decidi
do á reprijniç.oon firmeza.

Dejormá’, íque mi lema puede ' 
reducirse á profias,palabras: deci
dida protèçcîpy firme' 
resolución de conservar el ófden, 
público á todo trance y estricta 
sujeoion á la legalidad en ,iodos 
los actos administrativos,, que á 
la ve? debëû.ir ‘ acómpáñadós de 
la mas sev^j^a.ny)l]alfd,ad^,çjonjçn- 
tera impájVQUIiiíadtiy ^in diçtin-., 
cion alguna de clases , ni per-i 
sonas.

Si durante el periodo de mi ' 
mando civil en esta provincia; 
logro realizar esas aspiraciones,»’ 
como base de mis propósitos, se 
verá\i colmados los deseos de 
vuestfo Cciberaador civil, 

losé Gcllióo.
- V *»

4 -^.El Sr. /echa pre
I gsta fticejQ.Mffuünlc:

El Excœo. Sr. General Jefe de 
E. M. General del Ejércilo del Norte 
en 7 del actual me dice:

! «Ex-crao. Sr.=Por el ministerio de 
la Guerra se ha comnoicado la Real 
órden siguiente. = E. S.—Estando dig- 
puesto que para ejf'cular, reclamar ó 

’gestionar en cualquier concept», sea * . 
r-^quisito indispensable la presénlacion ! 
de la cédula persértal de los iníeresa- ’ 
dos, el Rey (q. D g.jj^Re ba servido j 
resolver que por Isr Autoridades de
pendientes de este Ministerio, se dejen 
sin curso euanUs inlanéiasphitñiiRvgn ^ 
persónag nó militares, y las/de los 
que siéndolo, se encuentren en situa
ción .pasiva," si no llenan la indicada 
prescripción. Al propio tiempo es ' h j 
voluntad de S. M. se baga constar al ! 
margen de las iutancíás 'que .sé cur-^ 5. 
sen, lâ.preseDlaçioa ,deL expresado -do- ] 
cumento, autorizándola çoç el sejlp.y [. » 
firma el 2. Jefe de E. M. ó Secretario 
de a Dependencia, devolviéndole en í 
el. acto la cédula. ^1 interesad.*?..—De 
Piéal órIpD lo diíO á R. ’para su 4 
conocimiento y demás efectos.=Dios ! 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid ! 
25 de Diciembre de 1877.=CebalIos. I 
—Lo que se circula para que se sirva 
V. E. disponer la inserción de la ! 
presente R, 0. en los ^ol&íineso/icia-5 
/et de las provincias de su mando á ; 

,fin deqa^nadi^ aleaue ignorancia.»
Lo traslado á V. S. rogándole se ‘ 

.sirva ordenar su inserción en el Bu- ’’ 
LETiN Oficial de esa provincia. ?

Dios guarde à V. S. muoho.s años — • 
Burgos 10 de Enero'de 1878.=P. A . c o 

,E1 General 2.’Cabo.:z;Manuel Buceta. í
i

Lo que he díspuetlo publicar en el 
Boletín Oficial á los efectos opor~ 

) fdnos.

Logroño 15 de Enero de 1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

vj ’ "I -

J Z JS W! PRIMA 
I ‘ •

LOGROÑO-

D. Luis López Angulo, Caballero Co* 
, mendador de número de Isabel la 

Católica y Juez de primera ioslancia 
de Logroño y su partido.

Hago baber; Que el dia treinta y 
uno del corriente y hora de las doce 
de h mafiaha en tagala Audreocia de 
este Juzgado sita en la cálle del Mer- 

seçeoig y .cinco, sp,sacan 
á pública subasta las fincas siguientes, ' 
sitas todas en jurisdicción de Lardero 

la tdiHiuau que se ex- 
i.

Peta. Ctó.

Lna heredad en el término 
de los Cubiertos de una 
fanega de tierra, con 40 
olivos en crii, linda 0. y 
N D. Juan Domingo Santa 
Cruz, M. camino de San 
Pe 1ro y P. Salurulno Be. 
nilo, en 350 »
Una. tercera parle de la 
mitad de una^asa sita en 
la calle, de la Taconera 
núm. 6 prolndivisa con 
D. Fermin Saenz Torre y 
Î). Estanislao Vallejo, lin
da derecha entrando Pe- 
dro Casis, izquierda José 
Médráno, espalda calle *• 
del Arcay jpor freple la 
calle dicha, en ’ 550 »
Una heredad en el término 
de la Virgen camino de 
Navarrele, de 9 celemines 
linda N. y S'. JoKé San Pe
dro, M. y 0. dicho ca
mino, en 200 »

‘ Una Huerta en las Pozas, 
de 8 celemines, linda N. 
camino de los carros, M. 
Aquilino Urbina, 0. car
ralera de Soria y P. Aga- 
pilo Vallejo, en Î50 »

‘ Otra heredad en Puente 
Caza, de Media fanega con 
olivos, linda P. Manuel 
Estefanía, N. cerrado de 
D. Maleo Velasco, M. Pa
blo Angulo y P. Paotaleon 
Besceo, en 100 »

• Y otra heredad en Atayo, 
de 9 celeminçs„ linda por 
M. Lino Saenz Torre, N. 
Quintin Licileza, P. Pedro 
Vallejo y por O. Deogra- 
cias Bastida y rio, en 175 » 

Cuyas fincas fueron embargadas á 
D. Gregorio Vallejo, vecino de Larde
ro en decnanda egecutiva promovida 
por D. Antonio Michel que lo es de 
Murillo, sobre pago de reales que es 
en deberle.

Dado en Logroño á diez de Enero 
de mil ochocientos seténta y ocho.— 
Luis L. An'gúlo.=P. M. de S. S.= 
Juan Sabando.

JUZG^Dd^ .FCLESIASTICOS..

Calahorra,

Nos el Doctor Don José Ramón de Yar- 
rilu, Presbítero, Abogado de los 
Tribunales del Reino, Dean de la 
Sauta Iglesia Catedral de esta ciu
dad, Delegado por el Ilirao. Seflor 
Obispo de esta Diócesis de Calahorra 
y la Calzada, para la instrucción de 

expedientes sobro Capellanías cola
tivas familiares etc. etc.

Hacemos saber; que por parle y á 
nombre de D. Joaquín Maria de la Ph- 
Z'b^ecino de la villa de Fuenmayor, 

prGiiîm4,gxpediente en esta Dele
gación en ela^^>Í4í..^2H ochocientos 
sesenta y ocho, en solicifu'd^Ia con
mutación de rentas y adjudiclcion de 
bienes de la CapePania colativa fami
liar que en la Iglesia de la citada villa 
fundó D. Pedro Martinez de Lumbr?- 
ras; baciéndose igual solicilu.1 por 
parle de D * Damiuna ¿aenz del '^nlo 
de la propia vecindad, cuya Cape'la
nía se haba vacante por falkcimiento 
del último poseeior, en cuyo expe
diente en calidad de retardó y de con
formidad i lo dispuesto en el art. 12 
del convenio celebrado con la S n'a 
Sede, sob.re Capellanías colativas fami
liares y otras fundacioneí piadosas de 
la prop;a índole, publicado como ley en 
veinte y cuatro de Junio del año de 
mil ocbocienlos setenta y siete, hemos 
açprdado expedir el presente edicto. 
Por el cual se cita, llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho al Pa
tronato activo y à los interesados en el 
pasivo de la expresada Capellanía, pa
ra que dentro del término de veinte 
días çonlados desde su publicación 
comparezcan tn esta Delegación á de
ducir lo que vieren convenirles en el 
indicado expediente; con apercibi
miento de que pasado dicho término 
sin verificarlo, se procederá á lo que 
corresponda parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Calahorra á doce de Di
ciembre de mil ochocientos selenia y 
siete.—Dó Yárrilu.—Por mandado de 
S. S. el Sr. Delegado, Eleulerio Gar
cia Pardo.

AYUNTAMIENTOS.

VILLAR DB ARNEDO.

Por dimisión del qne la obtenía, se 
halla vacante la Secretaría del Ayun- 
lamienlo de esta Villa, dolada con la 
cantidad anual de novecientas 
ochenta pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos.

Los Aspirantes dirigirán sus solici
tudes, con los documentos que acre
diten su aptitud al Presidente del 
AyónUmiento en el preciso término de 
ocho días,A conlar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia,• pues pasado 
dicho término no serán a Imilidas.

Villar de Arnedo 12 Eiipro de 1878 
El Alcalde, Julian Martinez.
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JUZGADOS MUNICIPALES
Logroño. ,

Nacimientos registrados en este juzgado durante lal. decena de 
Enero de 1878.
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Locero ño 12 de Enero de 1878 -El Juez municipal, Juan Diez
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helunciones registradas en este Juzgado durante la 1 decena del mes 
de Enero de 1878, clasiñcadas por sexo y estado civil de los falle

cidos.
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Loroño 12 de Enero de 1878. -El Juez municipal, Juan Diez*

AKWCieS.

Se arrienda un molino harinero en 
jurisdicción de Villoslada de Cameros, 
muy cerca del pueblo, coo agua so- 
branle para las dos piedras que lieoe y 
abastecido de los útiles que sou nece
sarios para su servicio. Quien quisiere 
tratar de ajuste puede hacerlo hacerlo 
con D. Bernardo Perez vecino dedicha 
villa.

El quo quiera comprar árboles fru
tales de todas clases, cerezos, meloco
tones, pavias, albérchigos, nogales, 
perales de todas clases, manzanos de 
Idem, à precio de 5 rs. cada uno, cho
pos de raíz para plantar en carreteras 
ó plantaciones particulares, al precio 
de 2 rs cada uno.

Olivos hembras y aceitunos y 4 rs. 
y medio

Barbudas de moscatel y garnacha. 
Pueden dirigirse al propietario Eu

sebio Herce (el higuero) vecino de Al
belda.

»
2
6
2
2
4
1
2

1 . 20

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL 
DE TDDELA k BILBAO.

El Consejo de Administración ha 
dispuesto distribuir inmediatamente 
entre los poseedores de creditos por 
terrenos ocupados por esta linea en la 
Rioja, el importe de las cantidades re
cibidas para este objeto, de la Exce
lentísima Diputacian provincial de Lo
groño.

En consecuencia los dueños de estos 
créd¡tos}pueden presentarlos desde hoy 
en adelante, en la oficina de la Conta
bilidad ganerabde la empresa, donde 
se les hará el pago de la amortización 
de la segunda mitad de la sétima dé
cima parte de su capital primitivo ade
más de los intereses correspondientes 
á la misma, vencidos en 51 de Di
ciembre de 1877.

Los que gusten cobrarlos en Logro
ño, pueden entregar sus éiédiots al 
Jefe de la Estación de dicha Ciudad, 
quien, c m devolución de los mismos, 
les hará el pago al cuarto dia de ha
berlos recibido.

Bilbao 8 de Enero de 1878.—El di
rector gerente, Adolfo Ibarrola.

Los arboricullbres de Nàldà Pedro Ibañez y U^tíenen el gusto de 
ofrecer en esta Capital sus grandes y variados surtidos'de pîaniî3-4«4gÿs las 
especies procedentes de los viveros de la Rioja y de varios puntos deTexi?. 
jcro. Esta Compañía, que tiene sus viveros á la altura de los mas principales 
de Europü, le es sumaineole fácil dar sus plantas á precios mas reducidos, con- 
tando a .eOiás con la garantía ce las buenas especies que, adquiridas á fuerza 
(le sacrificios, las ofrece como ninguno otro puede hacerlo por no hallarse en 
condiciones tan ventajosas y alhagüeñas, que viendo sus resultados, nos dan las 
gracias repetidas la numerosa clientela que esta casa se ha adquirido, por lo 
bien servidos que han quedado cuantos nos han honrado con sus pedidos los 
años anteriores.

Los precios de las plantas injertas tanto en árboles para todo viento como 
enanos para formar líneas y paseos, tomados por ciento serán precios equitati
vos y tomando por miliares se harán mayores rebajas.

La gran variedad de rosales, injertos, laureles y cipreses piramidales, al- 
cacias de bola y de flor de rosa, ebonibus ronolaros y otras muchas de hoja 
persistente. Cbirpia para cerraduras ó bailados, de varios anca. Los oisperos 
de Japon, magnolias giandi floras y camelias dobles, membrillos de Portugal, 
ciruelas de Nanle, moreras blancas y negras, de grueso fruto, completa 
nuestra colección,

Asimismo tenemos á la venta gran variedad de uvas especiales y moscate
les para formar galerías y emparrados, plantones de olivo de varia» clases 
hembrillas, royales, bermijuelas, empeltros y otras especies; y por úIihuq, se
milla para prados artificiales como alfalfa, trébol íorragero y enano, beigra» y 
varias de flores.

Los pedidos se harán siempre á Nalda, provincia Je Logroño, 
á Pedro Ibañez y Compañía.

------ -—i,----------

INTERESANTE.

Existen á di8posicion',del público un 
grao número de plantas de viñedo ! 

(garnacha) que se venderán muy af- ' 

regladas. '
Dirigirse á D. Ciríaco García, en J

Medrano. ¡

ESTABLECIMIENTO TiPOGRÁFlM
Ï

librería clAsica

DE

AGUSTIN ORTON EDA,

ántes de la viuda de Menchaca.

SUCESORES DE D. DOMINGO RÜIZ.

i Adamite, los libros para la admi- 
i nislracion se expenden á lo$ 

precios siguientes:
I - 

Reales.

Manua.1 de Quintes. . ... 15
Mandai deTáTegísTacioh íe.......

; Aguas......................... ; .
; Novísima ley de enjuicia- 
' miento Civil y Mercantil. 
Prontuario de la Adminis

tración y recaudación del 
Impuestó^general de Co- 

’ mercio.............................. 
Práctica do la redacción de

12

14

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
brería no admite competencia - 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

los expedientes de con
sumos. . . . . ‘. .

Prontuario de la Contribu
ción de industria y Co
mercio . . . . . .

Prontuario de los Juetíes* • 
Municipales. « , . : .

Reglamento para la ejecu
ción de las leyes de Ma
trimonio y registro Civil.

Recopilación de las leyes, 
Rls. Ods. y Circulares de 
la Contribución de In
muebles, Cultivo y Gana-

Ley Municipal y Ley orgá
nica provincial de 1868.

Legislación de Instrucción 
pública. . . í * .

Legislación Provincial y 
Municipal (1873). ; . .

3

8

2

4

6

8

2

Lo mismo los SS. Ayunta
mientos que los particulares pue-Se acaban de recibir los libros <

para la segunda enseñanza que » reclamar los que necesiten y

se espenden á los precios econó
micos que se efectuó el año pa
sado.

se les enviará á vuelta de Correo.

EST. TIP- DE P. MENCHACA
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